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CAPITULO VIII
Disposiciones finales

Artículo 35. Seguimiento. La Consejería para la Equidad de la Mujer en co-
ordinación con la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo 
crearán el comité de seguimiento a la implementación y cumplimiento de esta 
ley que deberá contar con la participación de organizaciones de mujeres.

La Consejería presentará un informe anual al Congreso de la República sobre 
la situación de violencia contra las mujeres, sus manifestaciones, magnitud, 
avances y retrocesos, consecuencias e impacto.

Artículo 36. La norma posterior que restrinja el ámbito de protección de esta 
ley o limite los derechos y las medidas de protección o, en general, implique 
desmejora o retroceso en la protección de los derechos de las mujeres o en la 
eliminación de la violencia y discriminación en su contra, deberá señalar de 
manera explícita las razones por las cuales se justifica la restricción, limita-
ción, desmejora o retroceso. Cuando se trate de leyes esta se realizará  en la 
exposición de motivos.

Artículo 37. Para efectos de excepciones o derogaciones no se entenderá que 
esta ley resulta contrariada por normas posteriores sobre la materia, sino cuando 
estas identifiquen de modo preciso la norma de esta ley objeto de excepción, 
modificación o derogatoria.

Artículo 38. Los Gobiernos Nacional, departamentales, distritales y muni-
cipales, tendrán la obligación de divulgar ampliamente y en forma didáctica 
en todos los niveles de la población colombiana, y en detalle, las disposiciones 
contenidas en la presente ley.

Artículo 39. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Francisco Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jusús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 4590 DE 2008
(diciembre 4)

por el cual se dictan medidas para promover el acceso a los servicios financieros  
de las personas de menores ingresos y se reglamenta parcialmente el artículo 70  

de la Ley 1151 de 2007.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-

nales y legales, en especial las que le confieren los artículos 2 y 189 numerales 11 y 25 de 
la Constitución Política, y en desarrollo del artículo 70 de la Ley 1151 de 2007,

DECRETA:
Artículo 1°. Cuentas de ahorro electrónicas. De conformidad con lo previsto en el artí-

culo 70 de la Ley 1151 de 2007, se incorporarán a la lista de operaciones autorizadas para 
los establecimientos de crédito y las cooperativas facultadas para desarrollar la actividad 
financiera, las cuentas de ahorro electrónicas en las condiciones que se establecen en el 
presente decreto.

Artículo 2°. Características de las cuentas de ahorro electrónicas. Se consideran cuentas 
de ahorro electrónicas en los términos del presente decreto, aquellas dirigidas a las personas 
pertenecientes al nivel 1 del Sistema de Identificaciones de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales -Sisbén-, y desplazados inscritos en el Registro Unico de Población 
Desplazada, cuyos contratos prevean, como mínimo, los siguientes acuerdos con el cliente, 
además de los propios de las cuentas de ahorro a la vista:

a) Los contratos se denominarán cuentas de ahorro electrónicas y gozarán de las prerro-
gativas previstas en el artículo 127 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero;

b) Las transacciones se podrán realizar a través de tarjetas, celulares, cajeros electrónicos 
o cualquier otro medio o canal que se determine en el contrato;

c) Los depósitos deberán ser remunerados;
d) Los establecimientos de crédito y las cooperativas autorizadas no cobrarán a los 

titulares por el manejo de la cuenta, ni por uno de los medios habilitados para su operación. 
Así mismo, por lo menos dos (2) retiros en efectivo y una consulta de saldo realizadas por 
el cliente al mes, no generarán comisiones a favor de los establecimientos de crédito o de 
las cooperativas autorizadas.

Los clientes deberán ser claramente informados sobre el alcance de este beneficio y en 
particular se les deberá precisar el costo de transacciones o consultas adicionales.

e) No podrá exigirse un depósito mínimo inicial para su apertura, ni saldo mínimo que 
deba mantenerse.

Parágrafo 1°. Las entidades podrán pactar con los clientes condiciones más beneficiosas 
para estos, adicionales a las previstas en este artículo.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público coordinará con los esta-
blecimientos de crédito y las cooperativas autorizadas para ejercer actividad financiera, la 
implementación y condiciones del producto a que hace referencia el presente decreto.

Artículo 3°. Inversiones Obligatorias. Los recursos captados por medio de los instru-
mentos de que trata el presente decreto no están sometidos a ningún tipo de inversión obli-
gatoria siempre y cuando las cuentas cumplan las condiciones y reúnan las características 
aquí señaladas.

Artículo 4°. Gravamen a los movimientos financieros. Con el fin de facilitar el acceso 
de personas de menores ingresos a los servicios financieros, las cuentas de ahorro electró-
nicas de que trata el presente decreto, gozarán de las prerrogativas previstas en las normas 
especiales sobre dicha materia.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
subroga el Decreto 1119 de 2008 y las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván  Zuluaga Escobar 

DECRETO NUMERO 4591 DE 2008
(diciembre 4)

por el cual se dictan medidas para extender la oferta de servicios financieros  
a las personas de menores ingresos de la población y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere 

en el artículo 215 de Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994 y en 
desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 4333 de 2008.

CONSIDERANDO:
Que es necesario proferir disposiciones para conjurar la Emergencia Social declarada 

mediante el Decreto 4333 de 2008;
Que un número importante de ciudadanos han entregado sumas de dinero a captadores o 

recaudadores en operaciones no autorizadas, poniendo en riesgo su patrimonio y afectando 
inclusive la actividad económica de las localidades en las cuales operaban dichos capta-
dores o recaudadores, siendo necesario en consecuencia, tomar medidas que permitan al 
Gobierno Nacional facilitar mecanismos de apoyo social y de financiación de actividades 
económicas;

Que se hace necesario crear incentivos de crédito para mitigar el efecto que se ha 
presentado en las economías regionales por los hechos que dieron origen a la Emergencia 
Social declarada mediante el Decreto 4333 de 2008,

DECRETA:
Artículo 1°. Utilización de redes para las cuentas de ahorro electrónicas. Previa au-

torización de las Superintendencias Financiera y de Economía Solidaria, según el caso, 
los establecimientos de crédito y cooperativas autorizadas para el ejercicio de la actividad 
financiera, podrán constituir consorcios, uniones temporales o patrimonios autónomos a 
través de los cuales se estructuren las cuentas de ahorro electrónicas. Igualmente los estable-
cimientos de crédito y cooperativas autorizadas para el ejercicio de la actividad financiera, 
podrán adoptar sistemas especiales de pago y recaudo y acceder a redes, directamente o 
a través de terceros, con tecnologías adecuadas para la implementación de esas mismas 
cuentas de ahorro.

Artículo 2°. Operaciones de crédito. Con el fin de incentivar el otorgamiento de crédito 
en las regiones afectadas por los hechos que derivaron en la declaratoria de Emergencia 
Social por medio del Decreto 4333 de 2008, los créditos que, en los términos del presente 
artículo, otorguen los establecimientos de crédito y las cooperativas autorizadas para el 
ejercicio de la actividad financiera que se desembolsen hasta el 31 de diciembre de 2009 
en dichas regiones, obtendrán los beneficios que se determinan a continuación:
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